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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío), seis (06) mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario de Mayor Cuantía  

Demandante: Bancolombia S.A NIT.890.903.938-8 

Demandado: 
María del Carmen Madriñan Irragori 

C.C.25.364.020 

Radicado: 630013103002-2017-00239-00 

Asunto 
Pone en conocimiento 

Requiere 

 

1. Se pone en conocimiento el resultado de la cancelación de la medida cautelar, 

informado por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, que 

obra en el doc. 59 del expediente digital. 

 

2. Se requiere a la ejecutada, María del Carmen Madrigan Irragori, y al 

secuestre, Jaime Londoño Jaramillo, respectivamente, para que, informen si los 

honorarios del secuestre, fijados mediante auto del 17 de noviembre de 2021, 

fueron cancelados y alleguen el soporte de pago. 

 

Para ello se concede el término de 5 días hábiles, contados a partir de la 

notificación de este proveído. 

 

A través del Centro de Servicios, procédase a remitir la presente providencia a 

la ejecutada y al secuestre, a los correos: jaimetijeros@hotmail.com y 

malvarezlegal@gmail.com. 

 

Verificado el pago de los honorarios al secuestre, archívense las diligencias. 

 

De acuerdo con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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